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En nuestro caso los restos mortales de nuestros héroes han quedado ahí tirados, sin más, (...) a lo largo 
de este ininterrumpido reinado de un mismo monarca que nunca ha mostrado un ápice de esa misma 
humanidad de Príamo para con nuestros propios vencidos en los últimos 35 años… 
 
 
Ni tan siquiera tirados en fosas clandestinas, directamente insepultos, a la intemperie. Fémures y cráneos 
aquí y allá, apareciendo detrás de cualquier arbusto; en no pocas ocasiones ocupando los mismos lugares 
en los que fueran destrozados por los obuses alemanes e italianos que auxiliaron a Franco. 
 
Así se encuentran todavía numerosos defensores de la República española en las tierras altas del Ebro, 
tal y como recogía este fin de semana El País, al informar de excursionistas y vecinos que habían ido 
reuniendo, en más de 600 trozos distintos, los restos mortales dispersos de “unos 63” combatientes 
republicanos caídos durante la batalla del Ebro de 1938. En la línea de las terribles, imposibles de creer, 
imágenes emitidas por Telecinco hace ya más de un año, que tampoco pueden ser olvidadas. 
 
Que estemos hablando de personas que se dejaron la vida en una de las batallas más desesperadas y 
cruentas que se recuerden en España, que lo hicieran en defensa de la Constitución, de nuestras 
libertades, de nuestro futuro,…que en cualquier otro lugar civilizado serían honrados como 
héroes…parece que poco importa. 
 
Llevan más de 70 años allí tirados, directamente a la intemperie; incluida la cuenta de los más de veinte 
años desde que nuestro “Estado de Derecho” ratificase, en abril de 1989, el Segundo Protocolo a la 
Convención de Ginebra, cuyo elemental artículo 8 no podría resultar más claro en relación con los 
ineludibles deberes legales de Estado de búsqueda y trato decoroso de los restos mortales de los 
combatientes: 
 
Artículo 8 – Búsqueda. Siempre que las circunstancias lo permitan, y en particular después de un 
combate, se tomarán sin demora todas las medidas posibles (…) para buscar a los muertos, impedir que 
sean despojados y dar destino decoroso a sus restos. 
 
Medidas “sin demora” para “dar destino decoroso a sus restos”…no cabe duda, los desaparecidos en 
combate, son los desaparecidos entre los desaparecidos; y en nuestro país más. Sea en los escenarios 
bélicos del Ebro o en cualesquiera otros. 
 
Las normas internacionales de referencia de los “desaparecidos en combate” podrán no ser las mismas 
que ante las desapariciones forzadas, pero el dolor y la interminable espera de sus familiares ante la 
angustia del ser querido desaparecido del que nunca más se supo – la ausencia del lugar de reposo donde 
recordarles y honrarles – sí que lo es. 
 
Pero – como ante el Convenio Europeo de Derechos Humanos, Nuremberg y todo lo demás – el 
Segundo Protocolo a la Convención de Ginebra, el artículo 8 más arriba citado, tampoco vale en España. 
La Convención de Ginebra… 
 



Qué terrible vivir en un país tan poco serio en el que se hace necesario argumentar y reclamar a nuestras 
autoridades por qué “sería mejor” – y más decente – cumplir con los tratados absolutamente 
fundamentales firmados por España…les dé o les quite votos a nuestros gobernantes… 
 
Qué terrible que hasta la derecha democrática de otras naciones civilizadas como la de la Alemania de 
Ángela Merkel haya entendido que el cumplimiento de tales tratados internacionales en materia de 
derechos humanos – la nulidad de las “sentencias” del nazismo y todo lo demás – no es algo meramente 
optativo, no es ni de izquierdas ni de derechas…mientras que los actuales dirigentes de nuestro partido 
socialista todavía no lo hayan hecho… 
 
Qué terrible la actuación de los ayudantes de la impunidad, aquellos dentro del PSOE siempre dispuestos 
a justificar, violación tras violación del derecho internacional – vergüenza tras vergüenza –, el trato 
inhumano a estas personas cuyos derechos se siguen negando de todas las formas posibles… la 
actuación de aquellos que ponen todos los paños calientes del mundo en nombre del PP que se avecina, 
de lealtades de partido mal entendidas, de la “responsabilidad de gobierno”, y no sé que más. Y eso que 
siempre creí que una de las primeras responsabilidades de gobierno, de cualquier gobierno, era 
justamente la de garantizar los derechos humanos tal y como vienen recogidos en el derecho 
internacional: tal y como dice el artículo 10.2 de la Constitución española o su artículo 96…ni más ni 
menos… cumplir nuestra Constitución debe ser también algo gravemente incompatible con la 
responsabilidad de gobernar, como lo del Convenio Europeo de Derechos Humanos…cosa de 
izquierdosos o de quienes quieren parecerlo… 
 
¿Qué es lo que pasa en este país cuando se puede incumplir todo el derecho internacional perpetrando 
comportamientos verdaderamente infames desde nuestras propias instituciones, y el mero hecho de 
exigir la normal observancia de las leyes de humanidad – como la de no dejar a miles y miles de 
personas tirados como perros – resulte ser “guerracivilismo”, “ir de rojo”, o lo que se les ocurra? 
 
¿Qué es lo que pasa cuando, ante el frío hecho de los cientos de cuerpos a la intemperie en el Ebro, el 
gobernante de turno del PSOE se puede ir públicamente de rositas con cualquier chascarrillo feliz como 
“sentirse absolutamente cercano a las víctimas”, o directamente mintiendo a la ciudadanía de forma 
descarada diciendo cosas como que la sentencia de Blas Infante ya no existe en virtud de la “ley de la 
memoria”?. 
 
Y, con todo, esa imagen de esos cientos de cuerpos insepultos en el Ebro no nos habla ya, únicamente, 
de un Gobierno que será largamente recordado por sus hazañas en materia de justicia universal – que sí 
que sobrevivió a Aznar, pero que, paradójicamente, no lo hará a Zapatero… – y una impactante cobardía 
moral que resulta inevitable criticar, sino que nos habla de algo más de fondo, casi antropológico, aún 
pendiente en nuestra misma sociedad. 
 
Homero lo recrea en el canto XXIV de su Iliada, el titulado Rescate de Héctor, cuando Príamo, Rey de 
Troya, acude en la noche a suplicarle a Aquiles la restitución de los restos profanados de su heroico hijo, 
defensor de la ciudad – valiente y digno en la lucha, salvajemente arrastrado después de vencido a los 
mismos pies de las murallas –, con el único fin de poder honrarlos y darles digna sepultura. En nuestro 
caso los restos mortales de nuestros héroes han quedado ahí tirados, sin más, sin medio remordimiento 
de conciencia de ninguna autoridad estatal; no ya únicamente durante toda la dictadura, sino durante 
todo lo que llevamos de democracia, Gobierno tras Gobierno, a lo largo de este ininterrumpido reinado 
de un mismo monarca que nunca ha mostrado un ápice de esa misma humanidad de Príamo para con 
nuestros propios vencidos en los últimos 35 años… 
 
Esos maltratados restos de nuestros propios héroes representan, al mismo tiempo, algo profundo y 
pendiente en el seno de nuestra propia sociedad postgenocidio, en la decencia de nuestros gobernantes y 
respecto de cualquier idea de dignidad democrática que nuestras propias instituciones pretendan 
encarnar, ¿cómo podrían resultar verdaderamente dignas las unas sin los otros, mientras estos últimos 
continúan tirados a la intemperie?. 



 
En uno de esos votos particulares que le recuerdan a uno por qué y para qué se estudia derecho – el 
formulado por el magistrado Cançado Trindade en el conocido caso Bámaca Velásquez contra 
Guatemala en sede de la Corte Interamericana – se nos recuerda: 
 
“La solidaridad humana se manifiesta en una dimensión no sólo espacial - es decir, en el espacio 
compartido por todos los pueblos del mundo, - sino también en una dimensión temporal - es decir, entre 
las generaciones que se suceden en el tiempo, tomando el pasado, presente y futuro en conjunto. Es la 
noción de solidaridad humana, entendida en esta amplia dimensión, y jamás la de soberanía estatal, que 
se encuentra en la base de todo el pensamiento contemporáneo sobre los derechos inherentes al ser 
humano”, “lo que concebimos como la especie humana abarca no sólo los seres vivos (titulares de los 
derechos humanos), sino también los muertos (con su legado espiritual). El respeto a los muertos se debe 
efectivamente en las personas de los vivos. La solidaridad humana tiene una dimensión más amplia que 
la solidaridad puramente social, por cuanto se manifiesta también en los lazos de solidaridad entre los 
muertos y los vivos (…) En definitiva, los vivos y los muertos encuéntranse mucho más vinculados de lo 
que uno pueda prima facie suponer, y esta realidad no puede seguir siendo ignorada por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos en evolución”. 
 
No hay rescate de Héctor entre nosotros, yace aún profanado por la furia de Aquiles más allá de las leyes 
de los hombres o de los dioses. 
 
Seguimos, en este país, sin noticias de Príamo. 
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